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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de Í 8 6 1 ) . 
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' STBRIO DE ULTRAMAR.—Núm. 226 —Excmo. 
fecha 14 del actual S. M . el Rey 

g.) y en su nombre la Reina Regente 
.too, se dignó expedir el siguiente Real 

CoDformandome con lo propuesto p( r el 
io de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
oistros, en nombre de M i Augusto Hijo 
D. Alfonso X U I , y cerno Reina R -
1 ReiDo, Vengo en decretar lo siguiente: 

110 primero. Las compañías ó los particu-
jue pretendan establecer conductorfg elóc-
máquioas ó aparatos generadores de elec-
| con destino al alumbrado eléctrico, trans-
de fuerza, ó de cualquiera otra industria 
jja cimentas d'» gran diferencia^ de po-
deb r̂án solicitar del Gobernador GeneraT 

Dductu del Gobernador Civil de la pro-
la correspondiente autorización. Artículo 
o. Acorap-dñará á la instancia un plano de 

y una Memoria explicativa del sistema 
mbrado, conductor s y generadores que se 
m emplear, expresando respecto á los ú l -
su máximo de diferencia de potencial en 
¡tes del mismo, y máximun de intensi-

le corriente que sa ha de distribuir en cada 
l circuito. Artículo tercero. Los Gober-
generales, próvio informa de la Janta de 

públicas y de la Administración general 
uoicaciones, resolverán lo qu»juzguen opor-
respecto de dicha autorización. Articulo 

Todas las modificaciones que se preten-
Nizar en las instnlacion^s ya concedidas, 

D nueva autorización. Articulo quinto. Las 
:Mías ó particulares podrán acudir en alzada 
pnistro de Ultramar contra los acuerdos que 
111 loa Gobernadores generalas. Artículo sexto. 

• it jconcesion r̂ios quedan obligados, ocho dia» 
ta comenzar ios trabajos de sus instalacio-

^ dar cuenta á los Jefes de Comunicacio-
la provincia respectiva. Artículo séptimo, 

•ie abrirse á la explotación cualquiera de 
lalaciones concedidas, d bera ser reconocida 
Kidividuo ó individuos que al ef-cto d é 
los Gobernadores gen-ral^s de acuerdo 

[la Administración general de Comunicaciones, 
?0 fin sa practicaran las pruebas que se con

necesarias; y si reuniese todas las con-
is reglamentarias, expedir i ésta el corres-
^e certificado, en virtud (?el cual se auto-
Ia explotación. Artículo octavo. Cada dos 
^ antes si se considera convauiente ó re-

c.^den para ello, comprobarán los referidos 
008 si se observan exactamente en las ins-

en 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva^ 
provincias. 

[Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1361. 
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siü . 0nes to sas las prescripci. nes que se con-

Q en el regiamente. Artículo noveno. Que-
^ceptuadas de la autorizncion que previene 
tlculo primero, las instalaciones cuyos efectos 

luzcan dentro del edificio en que se hallen 

colocados los generadores df; elect.cidad, y siem
pre que su fuerza electro-matriz no exceda da 
cincuenta voitas para las corrienls alternadas, y 
cien para las continuas. Artículo diez. Los cir
cuitos para la luz eléctrica s^ran eiteramente me-
tálict s, y no podran tener conexon con la tierra 
en ningún punto. Toda comunmeion ó unión 
de estos cr-n los tubos de dis t r i l ickn de a^uas, 
gas. etc., está prohibida rigurosnnente- Artículo 
once. En los puntos donde se establezcan sobre 
propiedad s d i Estado, así come á la prox'.mi-
midad de los hilos telegráficos y telefónicos de 
su pert nencia ó concedidos por é) Gobierno, los 
destinados para el alumbrado, si no son sub
terráneos, est -rán forma o? de coodnct res reoobier-
tos de materias que aseguren el aislamiento eléc
trico, y cu vo conjunto será im permeable. Artículo 
doce. Los cables poseerán la soli ^éa suficiente para 
resistir los esfuerzos á que esrá i expuestos, y 
en caso de n^cesiucru' ooi a i i ^ , . Ü o ~ •, 
su longitud por hilos ó cables met-licos que ofrez- i 
can la s- hdéz necesaria y estarán lo suficiente
mente eievbd* s para permitir libre paso á los 
carruajes de mayor altura y en especial á los 
que van provistos de escalas y están destinados 
al servicio de incendios, al del telégrafo y al del 
teléfono. Artículo trece. En sus puntos de apoyo 
sobre los edificios, postes, palomillas, etc., los cables 
estarán sug-tos de una man ra invariable á ais
ladores de p' rcelana, y se tomarán todo género 
de precau iones pera evitar los ri'sg-s de deriva
ción. Artículo catorce. Los conductores deberán 
tener, con relación al trabajo á que se lea des
tine, el diámetro y la conductibilidad precisa para 
que, si se envía por ellos una corriente de do
ble intensidad de la propu-sta en el proyecto, su 
temperatura no exceda en ningún punto de s -
senta y cinco grados centígrad* s. Artículo quince. 
Para el empleo de las sustancias que se desti
nen al aislamiento de los conductores, se ten
drá en cuanta que aquellas deberán resistir sin 
reblandecerse hasta llegar á la temperatura de se
tenta v seis grados centígrados. Artículo dieci
seis. E l cruzamiento de los conductores destinados 
al alumbrado con los hilos telegráficos y telefó
nicos se hará por debajo de estos y en ángulo 
recto, de tal manera que la distancia vertical, 
entre el hilo telegráfico ó telefónico más bajo, y 
el cable del alumbrado -léc rico más pr ximo, sea 
de dos metr.s á lo menos. Los puntos de ap' yo 
de estos cables se halUrán á uua distancia que 
no podrá ser menor de tres metr s á un lado 
y á otro de los hilos destinados á la corr^pon-
dencia telegrífica ó telefónica. Para impedir en 
caso de caida el contacto de tstos hilos con los 
conductores para el alumbrado, el contratista es
tablecerá encima de cada uno de estes, y en toda 
la longitud del cruzamiento, un hilo m-táli^o de 
prevención, suficientemente sólido. Artículo dieci
siete Deberá evitarse en todo lo p sible la co
locación de los conduct'. res en sentido paralelo 
5 los hilos telegráficos ó telefónicos. Cuando esta 

colocación sea inevitable, los conduolores serán ten
didos en todo su trayecto á una distancia de 
doce metros por lo menos. Artículo dieciocW. 
Las compañías telefónicas no podrán exigir la apli
cación de los artículos dieciseis y diecisiete sino 
en el caso de poder demostrar que la proximi
dad de los conductores entorpece el servicio de 
los hilos telefónicos ya colocados. En cnanto á 
los hi!os telefónicos qu ? se vayan á tender pos
teriormente corresponde á la compañía colocarlos, 
con arreglo á los artículos dieciseis y diecisiete, 
manteniéndolos á la distancia necesaria para no 
sufrir perjuicio. Articulo diecinueve. Todos los 
circuitos de alumbrado eléctrico deberán estar pro
tegidos con corte-circuit s, asi como todos los con-
du tores en los puntes de unión de las dist in
tas ramas, y en tales condiciones que su fusión 
se verifique antes de que los conductores p r in 
cipales alcancen la temp-raturá de sesenta, v cinco 
sr«^,__,4,... 'tiMí>«»i B t u c t u r ..r 9D t^z 'mnu_/dá jO r 

ó globos alambrados, á fin de evitar ia salida 
de chispas, caida de trozos de carbón incandes
cente ó de crista'es por causa de rotura. Art í 
culo veintiuno. Todas las lámparas de arco, asi 
como sus instalaciones, que se hallen colocadas 
al alcance de la mano, deben estar perf-ct mente 
aisUdss. Artículo veiütidos. Los conmutadores, re
sistencias, barras de c mexioo, lámparas, etc., es
tarán montados sobre bases incombustibles, siendo 
admisibles los interruptores 5 corta circuitas co
locados en bases de madera incombustible. A r t i 
culo veintitrés. Cu&ndo la importancia de las fuer
zas electromotrices en acción pueda pro ducir da
ños graves á las personas, deberán prescribirse 
en un reglamento interior da la explotación las 
prescripciones que los obreros deban adoptar, ta
les como el empleo de guantes de cauebout, fiján
dose en un cuadro coluuado en sitio visible de 
la sala de máquinas la consigna que los obre
ros deben observar para su propia seguridad. A r 
tículo veinticuatro. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo primero del reg amento orgánico del 
Cuerpo ¿ta Te égrafos, queda este encargado del 
r conocimiento prévio de las instalaciones, asi 
como do su vigilancia y prueba, que durante su ex
plotación se consideren necosarias. Artículo veinti
cinco. Las autoridades gubernativas dispondrán 
que inmediatamente ŝ  suspenda toda explotación 
que ofrezca peligro de incendio ó pueda produ
cir desgracias personales, de cuya determinación 
darán cuenta en el acto al Gobernad'r general 
para la resolución que proceda.—Disposiciones t ' an -
sitorias.—Las iostalaciones que en la actualidad se 
hallen en explot?cion, deberán sujetarse á lo dis
puesto en las anteriores bases y r glamento para 
su (jecucion, á cuyo fin les dueños de las mis
mas remitirán en el término de dos meses, á par
t ir de la aprobación y publicación de este ú l 
tima, al Gobernador general, por conducto de los 
Gobernadores Civiles de las provincias respecti
vas, un plano de sus líneas y una decbraciou 
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en la forma que expresa el artículo segundo para 
las nuevas instalaciones, con objeto de que en su 
vista se dispongan las reformas que aquellas exi 
jan, y una vez hechas, se autorice su conti
nuación. Por las "Administraciones generales de 
Comunicaciones de las respectivas islas se pro
pondrán en el término de dos meses k los Gro-
bernadorrs generales el reglamento especial y las 
disposiciones complementarias que juzguen conve
nientes para la mejor ejecución de cuanto se dis
pone en el presente decreto. Los Gobernadores 
generales prévio informe de la Junta de Obras 
públicas y . Consejo de Administración, lo elevarán 
á la superior aprobación del Ministerio de Ultra
mar. —Dado en Palacio a 14 de Marzo de 1890. 
—Mana Crist ina—El Ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.—De Real órden lo comunico á 
V . E ; para su conocimiento y el de esa A d m i 
nistración general de Comunicaciones.—Dios guarde 
a V . E. muchos años.—Madrid, 17 de Marzo de 
1890.--Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
islas Filipinas. 

Manila, 28 de Abri l de 1890.—Cúmplase, pu -
blíqueáe y pase á la Dirección general de A d m i 
nistración Civil para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

/Secretaria. 
Negociado 2.« 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal [ de Gobernación recibidas por el vapor-
correo «España», á las cuales se ha puesto el cum
pla e por el Exorno. Sr. Gobernador General con 
fecha 28 del mes próximo pasado, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real orden núm. 250 de 13 de Marzo último, de
jando sin efecto la de 22 de Noviembre del año 
próximo pasado, por la que se nombró á D. Santiago 
García Mangiron, para el cargo de Oficial 5.° Intér
prete de Joló-situados. 

Otra núm. 246 de 7 de Marzo último, aprobando 
el anticipo de cesantía concedido á D. Federico Pa
jares, Oíicial 5.° de la Secretaría de este Gobierno 
General. 

de A'-iuaua.^c ^ O ^ C M . ^ 1 - * de este Gobierno a D. José 
xVíWía Navarro y Guerao, que sirve en la Adminis
tración de Hacienda de Zamboanga. 

Otra núm. 244 de 14 de Marzo último, aprobando 
con el carácter de interino, el nombramiento hecho 
á favor de D. Antonio Guerrero y Esparducer, para 
el destino de Oficial 5.° de la Secretaría de este Go
bierno General. 

Otra núm. 240 de 19 de dicho mes, disponiendo 
el cambio de destinos entre los Jefes de Negociado 
de 3.a clase D. Pedro Arranz y D. Enrique Rodrí
guez Carrizo, nombrando en su consecuencia al pri
mero Secretario del Gobierno Civil de Nueva Ecija, 
y al segundo para igual cargo en Tayabas. 

Otra núm. 248 de 10 de dicho mes, nombrando 
para la plaza de Oficial 3.° jdel Gobierno Civil de Ca
marines Sur, á D. José María Aparici y Ximenez de 
Sandoval, Oficial 4.° cesante. 

Otra núm. 241 de 19 de dicho mes, nombrando 
para la plaza de Oficial 4.° Secretario del Gobierno Po
lítico de la región oriental de Carolinas y Palaos, á 
D. Francisco Membribe y Castillo, cesante de igual 
clase. 

Manila, 3 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal de Gracia y Justicia recibidas por el 
vapor-correo «España» á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 
fecha 28 del mes próximo pasado, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 261 de 7 de Marzo último, tras
ladando al Juzgado de l.8 instancia de Tayabas á 
D. Alberto Concellon y Nuñez, Promotor Fiscal de 
Pangasinan. 

Otra núm. 263 de la misma fecha, nombrando en 
el turno 3." de los establecidos en el art. 55 del 
Real Decreto de 26 de Octubre de 1888, para la Pro-
motoria Fiscal de Pangasinan, á D. Calixto Llerandy 
y Bahamonde, Juez de 1." instancia de Guantánamo, 
en Puerto Príncipe. 

Otra núm. 262 de la misma fecha, declarando 
cesante, de conformidad con el dictámen de la Junta 
revisora de expedientes de los funcionarios de la Ad
ministración de Justicia de Ultramar, á D. José Luis 
Arboleya, Juez de 1.* instancia de Tayabas. 

Manila, 3 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

íeg'ociado 3.* 

E l Exemo.Sr. gobernador General se lia ser
vido disponer ae pra general conocimiento^ se p u 
bliquen en l^G.ceta» los nombres de los Gober-
nadorcillos qu hm sido elegidos para el bienio 
de 1890 á 192 en los pueblos que á continua
ción se exprem 

fromncia de Tayabas. 
2. ° Ingardelatoa. 
3. er id. id. 
2.° id. id. 

Tayabas. . DEsteban Mendieta. 
Lucban. . Julián Nañagas. 
Pagbilao. . Andrés Sosi. 

Manila, 4 dMajo de 1890.—A.. Monroy. 

Debiendo p:veerse la plaza de Alcaide 2.* de 
la cárcel púbca de la provincia de llocos Norte, 
dotada con elsueldo anual de sesenta pesos; el 
Excmo. Sr. fobernador General se ha servido 
disponer se civoque á los que deseen ocuparla, 
los cu&les pr«entarán sus solicitudes documen
tadas en estaSecretaria ó en los Gobiernos de 
provincias los^ue residan en ellas, durante un 
plazo de 30 cas, á contar de esta fecha. 

Manila, 5 le Mayo de 1890.—A. Monroy. 

Parte milita]?. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de lapaza para el dia 6 de Mayo de 1890. 
Parada y vigiancia, Artillería y núms. 68 y 70.—Jefe 

de dia, el Teiiente Coronel del núm. 70, D. Faus
tino Villa Abrlle.—Imaginaria, el Comandante de 
Ingenieros, D. i.ngel M.* Roseil.—Hospital y provi
siones, Artilleríi, primer Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilarcia montada, Artillería.—Paseo de en
fermos, núm. 69.—Música en la Luneta, núm. 69. 

De'órden de S E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

cionados, y en el art. 273 del de la p , ^ 
269 del de Cuba y Puerto Rico y 
Filipinas; y por los delitos militares (iQ L ^ I - , ^ - (i(j 
y sedición, comprendidos en el tituiog; 
bro 2.° del Código penal de la Marina ¿ 
—Se exceptúa de lo dispuesto en este J S 
delitos comprendidos en los artículos ^ 
inclusive del Código penal ordinario ^ 
ninsula, 186 al 190 inclusive del ¿e 
Puerto Rico, y 188 al 192, también del 

Marina. 
COMANDANCIA GEIS^itAL DEL APOSTADERO 

m Y 'USO U ADR A D E F I L I P I N A S . 
^ _ _ > ^ ^ £^ »-;-? am^CIn/*A-n+nif¿M— ' * 

Sección del Personal. Negociado 10.° 
MINISTERIO DE MARINA. —Reales Decretos.—De

seando solemnizar con un acto de clemencia el 
afortunado restablecimiento de la salud de Mi 
augusto hijo el Rey D. Al f «nso X I I I , en uso 
de la prerrogativa consignada en el articulo 54 
de la Constitución de la Monarquía Españoía, en 
nombre de S. M . el Rey (q. D." g.) y como 
Reina Regente del Reino^ á propuesta del M i 
nistro de Marina, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros.—Vengo en decretar 
lo siguiente:—Art. 1/—Concedo indulto de la 
quinta parte de la condena á los sentenciados por 
la jurisdicción de Marina á las penas de reclu
sión común y militar, relegación y extr ñamiento 
t^mporai^s; de una cuarta parte á los sentencia
dos á presidio y prisión mayores, comunes y m i 
litares; de una tercera parte á los sentenciados 
& confinamiento, inhabilitación absoluta ó inba-
bi itacion especial, temporales, y de una mitad 
á los sentenciados á presidio y prisión correc
cional y prisión militar menor, suspensión de em
pleo ó cargo público, recargo en el servicio y 
destierro, excepto cuando esta última pena haya sido 
impuesta por falta de la caución preceptuada por 
el art. 44 del Código penal ordinario de la Pe
nínsula, por el 43 del de Cuba y Puerto Rico, 
y por el 44 del de Filipinas.—Art. 2.°—Con
cedo asi mismo, indulto total de las penas de 
arresto y multa, cualquiera que haya sido la 
legislación aplicada en la sentencia, asi como de 
la responsabiliJad personal subsidiaria por insol-
vencia^ excluyendo la correspondiente á la falta 
de indemnización á los ofendidos.—Art. 3.°— 
Concedo también indulto total de las penas i m 
puestas en sentencia firme de los delitos come
tidos por medio de la imprenta, y por los po
líticos comprendidos en el Cap. I.0 y en las 
secciones 1.a y 3.a del Cap. 2.° ambos del t í 
tulo 2.', y en loa Capítulos 1.°, 2 / y 3.° del 
título 3.° del libro 2.° de los tres Códigos men-
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del de Filipinas.—Art. 4.°—Concedo i ^ 
indulto total de la pena de recargo ^ ;e 
vicio á los individuos de las chses (19|'j « 
pia ó tropa sentenciados con arreglo al 5, 
del Cóiigo penal de la Marina de g ^ J ^ 
haber contraído matrimonia con infracción Lach 
leyes de Reclutamiento y Reemplazo—^ ^ 
Para obtener los beneficios concedidos por j ' 
creto, son circunstancias indispeasab es.-.p 
—Que se haya dictado sentencia firme 
la pronunciada hubiera tenido este carael 
oponerse disenso que implique la nacesij 
Mío del Consejo Supremo de Guerra y ] 
—Segunda.—Que los reos estén sufrienJ 
dena, ó por lo menos á disp sicion deh 
ciador.—Tercera.—Que no senn reincidí 
Para la aplicación de esta regla no sej 
rará la segunda deserción como reinciilí 
este delito—Cuarta.—Que no hayan sidt 
nados en la última sentencia por más di 
lito.—Quinta.—Que no hayan disfrutidc 
baneficios de otro indulto, sea general ó 
-«Y sexta—Qu© hayan obsarvado buena # 2 5 
en las. cárceles, prisiones militares ó 
mieütos penales durante el tiempo que 
uüas ú otros.—Art. 6.°—Quedarán sias 
gracias concedidas por este decreto si I 
sen los indultados.—En su caso, y apart } 
pena á que la reincidencia diere lugar, i I 
cumplir al reo, siendo posible, la remitida pw | 
senté decreto.--Art. 7.°—Se exceptúa de j 
fioios de este indulto á los reos de los delitd 
dadas, prevaricación, cohecho, malversación 
dales públicos, fraudes y exacciones ilega 
rricidio, asesinato, robo é incendio, y tt 
delitos que solo á instancia de parte se peí 
y cuya pena se remite por perdón del 
Art . 8. '—La aplicación del indulto concei ^ 
este decreto no alcanzará en caso alguno álp 
de degraduacion; perdida de empleo, grado 
clase, separación del servicio y deposición def 
impuestas como principales ó accesorias |c, 
viduos de la Marina.—Art. 9.°—Los Trir 
que ejercen la jurisdicción de Marina SOD! 
los procesados incoados por los hechos]^ 
á que se refiere el art. 3.° de estóT 
siempre que no se encuentren compren 
las excepciones del mismo articulo ó «lep^ 
A r t . 10.—Las Autoridades judiciales 
encargadas de la ejecución de las sentent 
pectivas, apocarán inmediatamente el 
Salto, remitiendo al Ministerio de Man ta* 
la brevedad posible, relación nominal de ñ 
á quienes se haya aplicado, con expr̂  ^ 
tiempo de la condena que se hubiere ^ %\' 
y del que, -hecha la rebaja, restare alpe" idai 
Ar t . I I .—L a s Autoridades administrativa 
Grobernadores de fortaleza y prisiones m | . 
los Jefes de establecimientos penales Y ? 
facilitarán cuantos datos les pidan los Tj 
les de Marina, para la ejecución de esta* 
—Art. 12.—Por el Ministerio de ^arío»1 ^ 

solverán sin ulterior recurso, las dudas )\ U 
maciones que pueda ofrecer el cumpli^ | 
los preceptos anteriores.—Dado en PalíCI, 
12 dias del mes de Marzo de 1890.1 
Cristina.—&\ Ministro de Mar ina .—J1110», 

Lo que de órden de S. E . I . se f m 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, para 
neral conocimiento. . 

Manila, 3 de Mayo de 1890.—Juan 
Usera. 
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J.LA M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 
gndose presentado postor alg-uno en el con-
¡¡ic0 celebrado el 28 del actual, para la venta 
'pgi-teneciente la obra pia de Carriedo, exis-
^ pueblo de Mariquina de esta provincia, 
Juevo concierto para su remate en el mejor 
apresado solar con la rebaja de otros diez 
|(jel tipo que se sirvió en el últimamente 
6 sea bajo el de 147 pesos y 5 céntimos, 

¿ra sujeción al pliego de condiciones publi-
u «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 de 

^ < "el remate tendrá lu^-ar ante el Iltmo. Sr. 
^ ^ Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

apacho situado en las Casas Consistoriales el 
^ayo próximo venidero á las diez de su 

de Abril de 1890.—Bernardino Marzano. 2 
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MNISTERIO DE U L T R A M A R . 

Línea de Mani la d Siygapore á cargo de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a . 

Servicio de correos en combinícioi con las Mensajerías Marítimas para lo que resta del año 1 890. 

MANILA. 

Salida 1890. 

6 Mayo. 
3 Junio. 

I.0 Julio. 
29 Julio. 
26 Agosto. 
23 Setiembre. 
27 Octubre. 
24 Noviembre. 
22 Diciembre. 

S I N G A P O R E . 

Lleuda 1890. Salida 1890. 

MANILA. 

12 Mao-
9 Juio. 
7 Jub. 

Agsto. 
Sefembre. 

29 Sefembre. 
2 Noiembre. 

30 Noiembre. 
28 Di(pmbre. 

1. 

15 Mayo. 
12 Junio. 
10 Julio. 
7 Agosto. 
4 Setiembre. 
2 Octubre. 
4 Noviembre. 
2 Diciembre. 

30 Diciembre. 

Llegada 1890. 

21 Mayo. 
18 Junio. 
16 Julio. 
13 Agosto. 
10 Setiembre. 
8 Octubre. 

10 Noviembre. 
8 Diciembre. 
6 Enero 1891. 

Madrid, l.o de Marzo de 18y0.=.probado.-
sello que dice: Ministerio de Ultramar.-Es copia. 

-Becerra.—Es copia.—El Subsecretario, Rodriganez.—Hay un 
—El Administrador general, Asensi. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-
SERVICIO PRINCIPAL DE FILIPINAS A CARGO DE I \ COMPAÑIA TRASATLANTICA. 

It inerario de las expediciones p a r a el a ñ o de 1890. 

LONA. 
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PORT-SAID. CANAL. 

Llegada. Carbón. 

11 Abril. 
9 Mayo. 
6 Junio. 
3 Julio. 

31 Julio. 
28 Agosto. 
25 Setiembre. 
23 Octubre. 
20 Noviembre. 
18 Diciembre. 

2 dias 12 hs. 

SUEZ. 

Salida. 

13 Abril. 
11 Mayo. 
8 Junio. 
6 Julio. 
3 Agosto. 

31 Agosto. 
28 Setiembre. 
26 Octubre. 
23 Noviembre. 
21 Diciembre. 

ADEN. 

Llegada. 

19 Abril. 
17 Mayo. 
14 Junio. 
11 Julio. 
8 Agosto. 
5 Setiembre. 
3 Octubre. 

31 Octubre. 
28 Noviembre 
26 Diciembre. 

Salida. 

20 Abril. 
18 Mayo. 
15 Junio. 
12 Julio. 
9 Agosto. 
6 Setiembre. 
4 Octubre. 

I.0 Noviembre 
29 Noviembre 
27 DiCieiiuire. 

COLOMBO (facultativa). 

Llegada. 

29 Abril. 
27 Mayo. 
24 Junio. 
20 Julio. 
17 Agosto. 
14 Setiembre. 
13 Octubre. 
10 Noviembre 
8 Diciembre. 

Salida. 

30 Abril. 
28 Mayo. 
25 Junio. 
21 Julio. 
18 Agoáto. 
15 Setiembre. 
14 Octubre. 
11 Noviembre 
9 Diciembre, 
o cnrr (i oai) 

SINGAPORE. 

Llegada. 

6 Mayo. 
3 Junio. 

I.0 Julio. 
27 Julio. 
24 Agosto. 
21 Setiembre. 
21 Octubre. 
18 Noviembre 
16 Diciembre, 
i t ) B u . 0 (1891) 

Salida. 

7 Mayo. 
4 Junio. 
2 Julio. 

28 Julio. 
25 Agosto. 
22 Setiembre. 
22 Octubre. 
19 Noviembre 
17 Diciembre. 
14 Kn.0(189V) 

MANILA-

Llegada. 

13 Mayo. 
10 Junio. 
8 Julio. 
2 Agosto. 

30 Agosto. 
27 Setiembre. 
28 Octubre. 
25 Noviembre. 
23 Diciembre. 
20 Rn.0 Í1891). 
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SINGAPORE. 

Llearada. 

27 Mayo. 
24 Junio. 
22 Julio. 
18 Agosto. 
15 Setiembre. 
19 Octubre. 
16 Noviembre 
14 Diciembre. 

Salida. 

COLOMBO (facultativa). 

Llegada. 

28 Mayo. 
25 Junio. 
23 Julio. 
19 Agosto, 
16 Setiembre. 
20 Octubre. 
17 Noviembre 
15 Diciembre. 

4 Junio. 
2 Julio. 

30 Julio. 
26 Agosto. 
23 Setiembre. 
26 Octubre. 
23 Noviembre 
21 Diciembre. 

Salida. 

5 Junio. 
3 Julio. 

31 Julio. 
27 Agosto. 
24 Setiembre. 
27 Octubre. 
24 Noviembre 
22 Diciembre. 

ADEN. 

Llegada. 

15 Junio. 
13 Julio. 
10 Agosto. 
5 Setiembre. 
3 Octubre. 
4 Noviembre 
2 Diciembre. 

30 Diciembre 

Salida. 

16 Junio. 
14 Julio. 
11 Agosto. 
6 Setiembre. 
4 Ocuibre. 
5 Noviembre 
3 Diciembre. 

31 Dieiembre. 

SUEZ. 

Llegada. 

21 Junio. 
19 Julio. 
16 Agosto. 
11 Setiembre. 
9 Octubre. 

10 Noviembre. 
8 Diciembre. 
5 Enero 91. 

CANAL. 

Carbón. 

2 dias 12 h.s 

PORT-SAID. 

Salida. 

24 Junio. 
22 Julio. 
19 Agosto. 
13 Setiembre. 
11 Octubre. 
12 Noviembre. 
10 Diciembre. 
7 Enero 91. 

jBARNA. 

Llegada. 

I.0 Julio. 
29 Julio. 
26 Agosto. 
19 Setiembre. 
17 Octubre. 
18 Noviembre. 
16 Diciembre. 
13 Enoro 1891. 

sobi0; 
LOS 

íte bre. 
)rení iembre, 

de imbre. 

/9 «rvaciones.—Las entradas y salidas de los puertos no pueden efectuar e de noche.—Las fechas fijas son las de salida del vapor correo de Barcelona 
lt9nl : la3 demás son las presumibles según la mar ha establecida de 101B millas por tora desde la salida de Liverpool del 26 de Diciembre de 18«9 y de 

a el hi Knero de 1890, y la de Manila el 7 de Enero de 1890 al regreso; y la de U15 millas por hora desde la salida de Liverpool del 12 de Junio, 
[arii ttceloua el 27 de Junio-á la ida y la del 12 de Agosto, de Manila al regreso; pero están sujetas al adelanto que logren los buques en la navegación, 
de I1 que debe aprovechar la correspondencia.—La escala de Colombo es facultativa durante la Monzón del SO.—El itinerario esta calcu'ado con los tres 

9 de duración del viage, que S-.J concede por la navegación contra Monzones del NE. h la ida, • desde el 16 de Setiembre al 15 de Marzo, y, del SO. 
„„ % desde el 1.° de Abril al 20 de Setiembre. •, . ^ ̂  , . ^ , 

"e c elviage de regreso podrán los buques llegar dos dias más tarde que los señalada, cuando legitime este retraso la suciedad de fondos, lo que se acredi-
P81 lamente á la llegada. En la travesía de ida será facultativa para la compañía, hace? la escala de Penang sin aumentar por esto la duración reglamentaria 

-~E1 Subsecretario, Rocrigañez.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar.—Es copia.— SfflflBH' 1-0 Marzo de 1890.—Aprobado, Becerra.—Es copia 
- \ Nstrador general, Asensi. 

3 "INISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS. 

a 8 del actual á las ocho en punto de la 
T; en el local de costumbre, se verificará el 
i ' de la Lotería Nacional Filipina del pre-

\ anuncia al público para su conocimiento. 
^ l . " de Maye de 1890.—Regüeiferos. 2 

3St9 
i,rioa 
las y 
)liilii| 

laa , 
publj^lSTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
p g r S Í i . DE MANILA.. 

ih. nistl'acion P0Iie en conocimiento de los 
,8 Párrocos y Coadjutores de esta provincia 

dias 8 al 15 del actual, se abrirá en la 
^Pendencia, el pago de sus haberes corres-
v's al mes de Abril próximo pasado, con arre-

consig-nado en el presupuesto actual. 
rá de Mayo de 1890.—Juan Pacheco. 

SECRETARIA DE LA JUNTA I E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMUISTRACION CIVIL. 

Habiéndose padecido una emr involuntario al 
fijar el tipo por que debe subastarse el arriendo 
del sello y resello de pesas y metidas del 4.° grupo 
de esta provincia de Manila, cup anuncio aparece 
publicado en las «Gacetas» de esta Capital núms. 114, 
115 y 116 correspondientes á los dias 26, 27 y 28 
de Abril último, por deber ser ;quel el de cuatro
cientos noventa y cinco pesos amales en progresión 
ascendente y no el de quinientos 3 Í n c u e n t a pesos que 
equivocadamente se dijo; se hace pública la presente 
rectificación para general conocimsnto y á los efectos 
de la subasta del arriendo de qie se trata. 

Manila, 2 de Mayo de 1890,—Abaham García Garcia. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
Y CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA ¥ C A V I T E . 

Don Angel Mora y Gómez, Ayudante de esta Coman
dancia y Fiscal nombrado por el Sr. Comandante de 
la misma. 

Hace saber: que habiendo sido hallado un «pa-
rao» abandonado cerca de punta Sanglay y conocido 
con el nombre de «Pamandauan» y con el núm. 1204 
en un costado; de 15 metros eslora, 2 de manga, y 45 
cjm. puntal, de madera tangile, cuya embarcación se 
halla varada en la playa de San Roque (Oavite), y 
en poder del hallador Márcos Plata. 

Los que se crean con derecho á la citada embar--
cacion, deberán justificar debidamente su derecho á 
la propiedad, y presentar sus documentos en esta pa-
pitanía del Puerto de Manila, en el término de 50 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial»; pues trascurrido dicho plazo, será en
tregado á. la Hacienda deduciendo la tercera parte de 
su valor para los halladores y con arreglo al artí-



856 M a y o de 1890. Gaceta do Manila —Nt 

culo 213 de la instrucción de 30 de Noviembre de 
1872. ^¿nila, 1.° de Mayo de 1890.—Angel Mora Gómez. 
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GOBIEíNC CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Halléndose dpoftados en el Tribunal de esta Ca

becera, un cabllode pelo alazán y una yegua de pelo 
oscuro, hallado jeitos sin dueño conocido en la se
mentera del barí» de Santo Rosario del pueblo de ^an 
Fernando de eta provincia, se publica en la «Gaceta 
oficial de Mani»', á fin de que los que se consideren 
dueños de dichg animales se presenten personalmente 
en este Gobiern con los documentos justifi'eat vos de 
su propiedad, aercibidos que de no hacerlo asi se que
daran en comis y se venderán en pública «almoneda. 

Bacolor, 1.° d Mayo de 1890.^El Gobernador, Luis 
de la Torre. 

f>2?oviíeiicias judiciales 

Don Antonio Pizno Iniguez, Juez de primera instancia del 
distrito de Quiap. 
Por el prescnlecito, llamo y emplazo á la ausente Marce

l ina Morales, viüa, mayor de edad, mtural del arrabal de 
San Miguel, resiente a leiiormente en el de Quhpo, para 
que dentro del témino de 9 dias, contados desde esta fecha, 
se presente en ele Juzgado, á i-s efect s de la causa nú
mero 5183, que entra Rosa Bellran se signe por robo; aper
cibida que de noveriñear su presentación dentro del término 
marcado, le parain los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzrado de Quiíiio, 3 de Mayo de I890.--Anto-
nio Pizarro líiigaz.—Por mandado de su Sria., Plácido del 
Barrio. 

Don Ricardo Rica'ort y Sánchez, Juez d1; primera instancia del 
distrito de Bino.do. 

Por el presentí cito, llamo y emplazo á los esposos ausen
tes Bonifacia Pili (a) Pasia y Mariat;o Palilco indios, naturales 
y vecinos del pupilo ue Baliuag de la provincia de Hulacan, 
siendo la primen de 40 años de edad, residentes en la calle 
de Asunción dflarraba' e H nondo empadronado en la Ca
becería núm. 39 del gremio de naturales de dicho arr; bal, 
procesados en la ©usa núm. 69 0 quo instruyo contra los mis
mos p^r estafa, para qu^ por el termino de 0̂ dias, contados 
desde la pubiicadon de este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado ó en la cárcel d^ esta p ov ncia, á contestar á los 
cargos que les nsult^n en dicha causa, apercibidos que de 
hacerlo asi, les dre y administraré justicia y en caso con
trario, sentenciaré la expresada causa en su ausencia y rebel
día, parándoles les perjuicios que en derecho hubiere lugar._ 

Oado en el Juzgado de Binondo á 3 de Mayo de 1890.—Ri
cardo Ricafort —Pw mandado de su Sría., José de Reyes. 

Por providencia ^el Sr. Ju-z de primera instancia del dis
trito de Binando, dictado en esta fecha en la causa num. 6887 
contra Juana Bonif-.cio, por denuncia fa^a, se cita y emplaza 
al ausente D. Simplicio Aquino. p ra que por el término de 
9 días, comparezca en este Juzgado á declarar en la expre
sada causa, apercibiilo que de no hacerlo, le pararán los per
juicios consiguientes. 

Manila, 3 de Mayo de 1890 — José de Reyes. 

E n virtud de providencia del Sr. D . Mariano Monroy, Juez 
de Paz de este d strito, en funciones de primera instancia 
fecha, en lá causa núm. -.67! que se s gue contra Teodoro 
Efiipto y otro por estafa, se cita, llama y emplaza al expre
sado Teodoro, natural de Masilog. provincia «le Iba, Z mba-
lez, de 19 años, soltero, cocinero que fué de D Antonio Gue
vara en *-! ai rabal de P;ico. y cuyo actual domicilio î e ig
nora, para que, en el término de 30 dias, comparezca en este 
J a gado de Tundo, á responder á los caraos que le resul
tan de expresada c^usa, b. jo api rcibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 2 de Mayo de iSdO.—tí.o V.o—Monroy, Antonio Bus-
tillo. 

Don José Barberán y Olva, Juez de primera instancia del 
distrito de ntramuros. 

Por el pnseiite cito, l'amo y emplazo al procesado ausente 
Lui s Buenaflor. de 21 años de edad d estatura recular, cuerpo 
delgado, color blanco, barba pnca, ojos regulares y pelo ne
gro, nariz y boca regulares, cara r guiar, natural del pue
blo de Pineda eapad o ado en el pueblo de Muntinlupa Ca
becería núm. 14. para que en el término de 3 • dias. contados 
desde la publicad n dee>t' edicto, se preí-ente en este juzgado 
ó en la cárc l pútlica de esta provincia, por haberlo asi acor
dado en la cansa 5.778 que si sigue contra * 1 m-smo y otros 

Eor falsificaciou ce documentos públicos, apercibí o que de 
acerlo así, le oiré y administraré justicia y en caso contra

rio, sustanciaré j tillaré la m sma en su ausencia y rebeldía, 
pan-mióle les p "rjuicoti que en derecho hubiere lugar. 

Daiio en el Ju/-gido de primera instancia de Imramuros a 
3 de Mayo de 1890—-José Barberáu.—Por mandado de su ¿ría., 
Manuel Blanco. 

Don Florencio Majdaraog, Juez de Paz de esta Cabecera é 
Interino de prinera instancia de esta provincia de Albay, 
por sustitución ngiameiitiria, que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciai-'S, yo el actuario doy fó. 

Por prjvidenc • dictada con esta fecha en la causa número 
3633 contra D. Teo»oru Ainza, por fa sedad; se cita y emplaza 
al chino ausente Vicente Lozano, para que en el término de 
20 ias, comp rezct en este Juzgado para declarar en diclia 
cansa, bajo api rcibiniento lo que hub ere lugar. 

Dado en el Ju/.gido de A bay á 10 de Abril de 1890.- Flo
rencio Magdaraog.-Por mandado de su ¡Sría., José Macaraig. 

Por el presente «ito, lian o y emplazo á Miguel Cabolcobol, 
indir, soltero, de SE años de edad, natural del pueblo d Li* 
gao, jornalero, de baranga> núm. 35 hijo de na Cal. cagón, 
ya difunta de Oftatira b: ja , cuerpo regular, color moreno, cara 
redonda, nariz chab. barba lampiña, boca chica, ojos, cejas y 
pelos negros, como tratado reo de la causa núm. 3".K2 por 
robo en cuadrilla on lef-lones, para que por el término de 
30 oias, contodos disde la i« sernon del p ésente, com: ar?zca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provine a, á 
contestar de los ca-gos que contra el mismo resultan de di
cha causa, pues de haceilo asi, le oiré y administraré justicia 
5 en caso contrario sustai ciaié la causa en su ausencia y re
beldía, parándole lo perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 2 i>e Ahí l de 1H90 —Fh rencio Mngda-
raog.—Por mandado de su Sria., José Mccaraig. 

Por el pres-nte e cita, l lana y emplaza al chico llamTHo 
Tagalo, residente ei el pueblo de Sorsogon, para que en el 
término de 20 dias,contados disde la prin era pub icacion de 
este ed eto, «ompareca en este Juzgado par;-, declarar en la 
causa núm. 3'24 que se sigu^ contra el de sn igual clase S ia -
Chin^uan por hurto fp re b.do que de no hacerlo, le paraiá 
el perjuicio que en direcho hava lugar. 

Dado en Albay á ce Abrí de isüO.—P. S., Florencio Magda-
raog.—Por mandado de ÍU Sría., José Macaraig. 

Don José de Jesús Font, Juez de primera inst 
piedad de la provincia de Mindoro. 
Por e' presente cito, llamo y emplazo á p. 

vandi, ind.o, d • 3J años de edad, soltero, natural c 
provincia de Leyte, tripu'ante que ha sido de la K 
ofendido en la causa núm. lÜá'J seguida coQirii 8 
Sobndo, por disparo de armas de fu-go, para no
mino de 15 lias, comparezca en est-'. Jnzg.ido v 1 
lo conducente su declaracou, apercibí o que rj,1 
le pararan los perjuicios qu-1 en d r'cho haya u. 

Dado en Galapan á 10 de Abril de ISÍJO.̂ JQ1 
Font.—Por mandado de su Sría.—Pedro L . Luaa 
zales. 

snnte en »-8te Juzgüdo ó en i - cárcel pública 
vincia, par-, contestar á los cargos que resultan n, 
la causa i úm. 9í51 sobre filsifi ac'on, apercibid ' 

lt-s y se euieuutíi-au o o u i o s u s u t a n u ^ uei «•nzuadoi. 
res diligencias que le conciemen, parándole los nJ? 
siguientes. 

Dado en Galapan á ?2 de Abril rie 1^90.-Jog.-
Font.—Por maadado de su Sría.—Pedro i . . Luaa, | | 
zaies. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á^ffl 
senté Ciriaca Ju-nico, india y vecna'de I-ionga 
provincia, p^ra que dentro del térm no di 15 di 
desrte la publicación del ores nte edicto, en la <(jj 
mía», cum.iarezca en este Juzgado á declarar $| 
núm.' 80(> contra Fabián'Magallanes por homicid. 
que de hacerlo m-í, se le administrará justicia y en'l 
r.o, se le declarara rebelde, á los ll ra-iuientos ¡r l 
rárídole los p'-rjuicios que en der dio ha a lugar. 

Dado en Galapan á 2) de Abril de 1890.-JOJ 
Fon'.—Por mandado de su Sria.—Po lro L . Luna, i 
zalez. 

0( 

Por el presente cito, llamo y emplazo á litesijü^ 
nombrada Albina, vecina de esta G pital y habu L . m [ 
barrio d P.^choca de esta jusnsdiccio 1, para que w . 
mmo de 9 das, contados desde la publ cacion df>li 
la «Gaceta oficial», comparezc 1 en este .luzg ido ái 
la causa núm. 990 cont-a Anací to Marasigm yoa 
con les.ones, apercibida que de no hacerlo le para 
juicios que en di recho haya luírar. 

Dado en Galapan á, 30 de Abril de 18)0.-Josí 
Font =l-or mandado de su t;ría.=Pedro L . Luna, 
zales. 

m 
ocial 
en I 
Al 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera i V i 
esta provincia, que de serlo y est a- en 11 ajertffllf Dll 
funciones, yo el Escribano doy fé. [«mJ 

Por el pr. senté cito, llamo y enulazo al reo íB?iul 
tallo Mont sci. r s, natural y vecino del puebH5| 
hijo de D Julián y de Mamerta Monj rdin, casad 
de edad, con instrucción, de estatum alta y curen 
regular, cara larga, pelo, cejas y ojos negros, na' 
guiares, cnlor moreno y barb' lamp ño; p ra que 
de 30 dias, á contar desde la publicación • e es 
presente en e>te Juzgado ó en la cárcel pública 
d-id á cio.testar y defenders de los cargos qufU 
sultán cu la causa núm. 5421 contra el mismo 
en la inteligencia que de bacerro así, le o ré y 
justicia, pues de lo contrario seguiré sustanc and 
en su ausencia y rebeldía, parándole Us peijuici 
lu-'ar. 

Dado en Cebú, 2 de Abril de 1890.—Miguel Tojai 
dado su Sría., Vicente Franco. mol 

en 
lo ei 

Por el presente cito, llamo y emplazo el auseul f 
Tagalog, natural y vecino del pueblo d i 8 cloam ^ 
44 añ s de edad, para que en »1 termino i'e SOI™ 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta1 
se presente en esie Juzgado á contestar U s cargo 
sul an en la causa núm. 545D que instruve co tn 
por hom cidio y lesiones; en la ime' gene a qued| 
le oiré y le administ aré justicia y de lo con 1 ario,j 
tanciando la mencionada causa en su ausencia JJ jno 
rándole bis perjuicios que hubiere lugar-

Dado en Cebú, Ib de Abril de 1«90.—Miguel 
mandado de su Sría., Vicente Franco. • ¡B di 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al reo a t : ^ 
Nodelic, na'ural y vecino de Pinamong^jan, li jo M 5 
y de K8ief4ñia Telm r, soltero, abra'lor, de 24 a6F 
para que en el término de 3» d as a contar desde 
cion de este ed cto en la «Gaceta oficial de Ma»11 
senté en este Juzgado á contestar los c^rpo* que 
la causa núm. 54(38 que instruyo eoatra el mismo 
en la inteligencia que d.- hacerlo así, le oiré) 
justicia y ce lo contrario seguiré susianciymlo o 
su ausencia y rebeldía, parándoles l s peiju.ciu 
luaa.'. 

Dado en Cebú, 15 de Abril de 1890.—Miguel Toja' 
dado de su Sría., Vicente Franco 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo * ^ 
ciano Carbajosa para que en el término deSOdiai U,-
en este Juzgado ó en la cárcel pubuca de estay íes, 
testar los cargos que le re.-ultan - 11 la causa ""2 W 
b sienes, pues qoe d^ hacerlo así, le o ré y 8$! I 
y do lo contrar o snguire sustanciando dicha C;1™ 
sencia y r.-beidia. parando e. los nerjuicios qnP11;" Fi 

Dalo en Cebú, ¿5 de vbnl í e 8 1 — Migu, I W" u 1 
dado de su Sría , Vicente F rauco. '¡ 

. Sargi 
Don Antonio de Lara y Derqui, Juez de prime^ I 1 

propied .d de e.-tH distrito, que de estar en pl^j { 
sus func ioms. nosotros los testigos acompañaflo^ í 
Por el pres-nte cito, lia o y emplazo al nOj 

maudaya Baocay, cuyas demás circunstancia" " 
que en el término de '¿0 d a s á contar desde * 
ue este edicto en la «Gaceta «f'c-ai de Vanil^-S k . 
este Juzgado ó en la cárcel púhl ca de esta '"«íl P 
testar los cargos que contra el m m.. nsulia11,,' 
num. 800 por asesinato; en la 11 telig.-ncia q1»^ 
le oiré v guardaré justicia y »'n caso coi t anOiJ 
tarc ando dicha causa en su ausencia v rebeliii' 
perjuicios que en derecho hub ere lugar, ni SeJ 

Al propio tiempo y en nombre de M e1 Re).,! 
(q. D g.) y por su menor edad á su v uguiíl 
Dona Maiía Cristina, Refirnte - el Be . o, exU 
to os los -res. Jueces v demás vui r'dades t»" 
militares, para que procedan á la b' sea y cap^ 
infiel Baocay, remitiéndolo a este Ju gado co 
conv-'iilent s. 

Dado en Surigao á 16 de Abril d̂ ' 1^90-
Derqm —Por mande.do de su Sría., Victori. nü 
S. Reyes. 

IMP. DE RAJWRBZ Y COMP.—MAQAU^ 
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